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RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona par la que se autoriza y declara la uti
lidad pública en concreto de la instalación eléc
t rica que se cita. 

CumplIdos 10b trámites reglamentarios en el e~pediente 
incoado en esta Delegación de Industria, promovido por la 
«,Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domi
cilio en Barcelona (paseo de Gracia, número 13(2) , en solicitud 
de autorización para la instalación y declaración de utilidad 
pÚblica a 10F efectos de la imposición de servidumbre de paso 
de la línea eléctrica cuyas características t écnicas principale~ 
son l a~ sigUlpntes: 

Origen de la nnea : E. T. 5.0100, «Joaquín Salvador Peiró». 
Final de la misma: E. T 5.114, «lmavi, S . A.». 
Término munictpal a que afecta: Santa María de Barbara 
Tensión de servicio : 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,022. 
Conductor : Cobre de 3 x 100 milímetros cuadrados de sec

ción. 
Material de a;poyos: Ninguno. 

Est a Deü¡gación de Industria, en cumplimiento de 10 dis
pue¡¡to en los Decretos 2617 y 2619'/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de ju
lio; Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas 
Eléctricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, modifi
cado por Orden ministerial de4de enero de 196'5. há re
suelto : 

Autorizar la mstalación de la linea solicitada y declarar 
la utilidad publica de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. apro
bado por Decreto 2619 /'1966. 

Barcelona, 25 de noviembre de 1967.-El Ingeniero Jefe, 
V. de Buen.-21'5-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la uti
lidad pública en concreto de la instalación eléc
trica que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación de Industria, promovido por la «Em
presa Nacional Hidroeléc'crica del Ribagorzana», con domicilio 
en Barcelona, paseo de Gracia, 13Q, en solicitud de autorización 
para la instalación y declaración de utilidad pública a los efec
tos de la imposición de servidumbre de paso de la línea eléc
trica, cuyas ,características técnicas principales son las si-

' \tulentes : 

Origen de la linea: E. T. 4.2'15, Gincar. 
Fmal de la misma : E. T . 4.9Q1l, <cIndustrial Bolsera; S. A.». 

200 KVA. 
Término municipal a que afecta : Hospitalet de Llobregat. 
TE'nsión de servicio: 25 KV. 
LongitUd en kilómetros: 0,220. 
Conductor: Cobre; 3 x 25 milímetros cuadrados de sección. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de 10 dis-
puesto en los Decretos 2617 y 2619'/1966, de 20 de octubre ; Ley 
10/ 1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; 
Ley de 24 de noviembre de 19'39, y Reglamento de Líneas Eléc
tricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado 
por Orden ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
la /lervidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 100/ 1966. aprobftdo 
por Decreto 2619'1 1966. 

Barcelona, 27 de novIembre de 1967.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen .-195-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la q,ue se autoriza y declara la uti
lidad pública en concreto de la instalación eléc
t r ica que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación de Industria, promovido por la «Em
presa Nacional Hidroeléctrica del Riba;gorzana», con domicilio 
en Barcelona, paseo de Gracia, 13Q, en solicitud de autorización 
para la instalación y declaración de utilidad pÚblica a los efec
tos de la imposición de servidumbre de paso de la linea eléc
trica, cuyas características técnicas principales son las si
guientes : 

Origen .de la linea: Apoyo 28, derivación E. T. 4.059, labora
torios «Pevya». 

Final de la misma: E. T. 4.22'7, «Hija de J . Capdevila Guarro». 
rérminos municipales a que afecta: Molíns de Rey y Pa,piol. 
rensión je servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros : 1,4'10 tramo aéreo y 0,0015 tramo 

s Uhte,·ráneo. ' 
Conductor: Cobre; 1&-36 y 3 x 25 milímetros cuadrados de 

sección. 
Material de apoyos : Madera, hormigón y metálicos. 

j!¡sta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dis
puesto ¿n los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/ 1966, de 18 de marzo ; Decreto 1775/ 1967, de 22 de julio; 
uey je 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléc
tricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado 
por Orden, ministerial de 4 de enero de 1965. ha resuelto: 

AtltorlZar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
!Lil1dad pÚblica de la misma a los efectos de la imposición de 
la gervidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley lO'/ 1966, aprobado 
Qar Decreto 26'19/ 1966. 

, Bar¡:elona , 27 de noviembre de 1967.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen .+196-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la uti
lidad pública en concreto de la instalación eléc
trica que se cit.a. 

Cumplidos los trámites reglamentaríos en el expediente in
coado en esta Delegación de Industria, promOVido por la «Em
oresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio 
en Barcelona, paseo de GTacia, 13Q, en solicitud , de autorización 
par'l la instalación y declaración de utilidad pÚblica a los efec
tOf:, de la imposición de servidumbre de paso de la linea eléc
trica, cuyas características técnicas principales son las si
gUlentes : 

Origen de la linea: Apoyo cinco, derivación a Esplugas. 
Fmal de la misma: E. T. 4.1317, «Juan Torms Figuerola», 

3'1'5 KVA. 
Términos municipales a que afecta : Esplugas y Hospitalet 

de Llobregat. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,395. 
Conductor: Cobre; 16 y 35 milimetros cuadrados de sección. 
Ma.terial de apoyo: Madera. 

Esta DelegaCión de Industria, en cumplimiento de lo dis
puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo ; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; 
Ley de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléc
tricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado 
por Orden ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pÚblica de la misma a los efectos de la impoSición de 
¡a servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/ 1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 27 de noviembre de 1967.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-198-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la uti 
lidad pú blica en concreto de la instalación eléc
trica que se cita. 

Cumplidos lOS trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación de Industria, promovido por «Empresa 

, Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pÚblica a los efectos de 
la impOSición de servidumbre de paso de la línea eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la linea : Apoyo 29, derivación E. T. 4.570, «Ce
mentos Portland, S . A.» 

Final de la misma: E. T. 5.035 «Luis Serra Guillemot», 
100 KVA. 

Término municipal a que afecta: Vallirana. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,280. 
Conductor: Cobre de 16 y 35 milímetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos: Madera. 

Esta Delegación de Industria, en cumpUmiento de lo dis
puesto en los Decretos 2617 y 2619/ 1966, de 20 de octubre; Ley 
10/ 1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949, modificado por 
Orden ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto : 
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AutoriZaI la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. apro
bado por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 2'7 de noviembre de 1967.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-200-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la uti
lidad pública en concreto de la instalación el~c
trica que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación de Industria, promovido por la «Em
presa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio 
en Barcelona, paseo de Gracia, 1312, en solicitud de autorización 
para la instalación y declaración de utilidad pública a los efec
tos d la impOSición de servidumbre de paso de la linea eléc
trica cuyas características técnicas principales son las si
guie~tes: 

Origen de la linea : Apoyo 3'1 linea circunvalación Granollers. 
Final de la misma: E. T. 5.0124, «Juan Subirós Torres», 100 

KVA. 
Término municipal a que afecta: La Roca. 
Tensión de servicio: 25 KV . 
. Longitud en kilómetros: 0,420. 
Conductor : Cobre; 16 milímetros cuadrados de sección. 
MaterIal de apoyo: Madera. 
Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dis

puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo ; Decreto 1775/1967; de 22 de julio; 
Ley de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléc
tricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado 
por Orden ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utili<1ad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
la so:!rvldumbre de paso en las condiciones, . alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado 
por Decreto 2619/ 1966. 

Barcelona, 27 de noviembre de 1967.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-I97-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la uti
lidad pública en concreto de la instalación eléc· 
trica que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación de Industria, -promovido por «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana». con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia .. 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública a lOs efectos de 
la impoSición de servidumbre de paso de la linea eléctrica 
cuyas caracteristicas técnicas principales son las siguient es: 

Origen de la linea: Apoyo 2:1, derivación E. T. 4.477 (FacósaL 
Final de la misma: E. T. 5.1:12, «Dunke, S. A.», 20 KVA. 
Término municipal a que afecta: Santa Perpetua de la Mo-

guda. 
Tensión de servicio . 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,034. 
Conductor : Cobre de 16 miUmetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos ' Madera, 

Esta Delegación de lndustria, en cumplimiento de lo dis
puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de. 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949. modificado por 
Orden ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición 
.de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/ 1966, apro
bado por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, '}f1 de noviembre de 1967.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-201-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la uti
lidad pública en concreto de la instalación eléc
trica que se cita. 

Cumplidos los ,trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación de Industria, promovido por «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar-

celona, paseo de Gracia, 132, en solicitu<1 de autonzacion para 
la instalación y declaración de utilidad pública a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso de la línea eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes : 

Origen de la línea : Apoyo 22" derivación E. T. 4.057 (Rómulo 
Zaragoza). 

Final de la misma: E. T. 4.330, «(-Prudencia Ai:gudo», 
100 KVA. 

Términos municipales a que afecta: San Adrián de Besós 
y Barcelona. 

Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,120, tramo aéreo, y 0,007, tramo 

subterráneo. ' 
Conductor : Cobre de 16,35 y 3 por 25 milimetros cuadrados 

de sección. . 
Material de apoyos : Madera y hormigón. 

Esta Delegación de ' Industria, en cumplimiento de lo dis
puesto en los Decretos 2617 y 2619/ 1966, de 2() de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 212 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949, modificado por 
Orden ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pÚblica de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/ 1966, apro
bado por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 2'7 de noviembre de 1967.~El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-202~C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la uti
lidad pública en concreto de la instalación eléc
trica que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación de Industria, promOVido por «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pÚblica a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso de la línea eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la línea : E. T . 4.820. 
Final de la misma: E. T. 4.857, «Industrias Jordá », 100 KVA. 
Términos municipales a que afecta: San Cugat del Val1és 

y Rubí. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 1,695. tramo aéreo, y 0,020, tramo 

subterráneo. 
Conductor: Cobre de 16,35 y 3 por 25 milimetros cuadrados 

de sección. 
Material de apoyos: Madera y hormig,ón. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dis
puesto en los Decreto~ 2617 y 2619/ 1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de maro:o; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949, modificado por 
Orden ministerial de 4 de enero de 1965. ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pÚblica de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/ 1966, apro
bado por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 27 de noviembre de 1967.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-203-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la uti
lidad pública en concreto de la instalación eléc
trica que se cita. 

Cumplidas los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación de Industria, promovido por (<Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pÚblica a los efectos de 
la impOSición de servidumbre de paso de la línea eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la línea: ~poyo 22, derivación E: T. 4.307 (<<Ur
banización Can Sabaté»)' 

Final de la misma : E. T . 4.946, «Urbanización C'an Travé». 
1.000 KVA. 

Términos municipales a que afecta: Ametlla del Vallés, Santa 
Eulalia ROIl$ana y Bigas. 

Tensión de servicio: 25 KV. 


